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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 2015 00394 00 

 
Villavicencio, veinticuatro (24) de noviembre del 2020. 

 

 Revisadas las comunicaciones remitidas por el abogado William Sánchez Toro tendientes 

al enteramiento del presente asunto a la señora Efigenia Hernández Parrado en calidad de 

cónyuge supérstite del demandado Álvaro Augusto Agudelo Ramos, (q.e.p.d.), este Estrado 

observa que en los mismos se omitió informar el número de oficina a cual la demandada debía 

comparecer a fin de notificarse de las providencias a las que se hizo alusión en el citatorio y aviso, 

motivo por el cual, se deberán repetir dichos actos de enteramiento, acreditándose la subsanación 

de la falencia aquí enrostrada. 

 

 Lo anterior con el fin de evitar nulidades futuras. 

 

  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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